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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RADICADO: 05001 31 05 011 2021 00146 00 
 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de la referencia, promovido por el 
señor CARLOS MARIO ARANGO URIBE en contra de COLPENSIONES 

E.I.C.E., PORVENIR S.A. Y PROTECCION S.A., procede el Despacho a 
resolver la declaratoria de impedimento del señor Juez Décimo Laboral del 
Circuito de Medellín, previa las siguientes,  

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Sea lo primero indicar que el artículo 140 del C.G.P., señala “los 
magistrados, jueces, conjueces en quienes concurra alguna causal de 
recusación deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan la 
existencia de ella, expresando los hechos en que se fundamenta.” 
 
En ese sentido, el Juez Décimo Laboral del Circuito de Medellín, mediante 
auto del 09 de julio de 2020, manifestó estar inmerso en una de las 
causales de impedimento que consagra el artículo 141 del C.G.P., 

específicamente la contemplada en el numeral 3° que indica lo sucesivo 
“ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de las partes o 
de su representante o apoderado, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.” Y que en el proceso de la 

referencia quien funge como demandante, el señor CARLOS MARIO 
ARANGO URIBE, es consanguíneo del señor Juez.  
 

Por lo anterior, este Despacho procederá a declarar fundado el 
impedimento declarado por el titular del Juzgado Décimo Laboral del 
Circuito de Medellín y avocara el conocimiento del presente asunto de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del C.G.P., por cuanto la 
causal que alega el Juez Décimo Laboral del Circuito de Medellín se 

encuentra configurada y procede.  
 
Estando el presente proceso a la espeta de la realización de la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas, y tramite y juzgamiento, con el fin de 

continuar con el trámite que al mismo le corresponde, de conformidad con 
los artículos 77 y 80 del C.P. del T y SS, modificados por los artículos 11 y 
12 de la Ley 1149 de 2007, se señala el día LUNES TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA UNA Y QUINCE DE 
LA TARDE (01:15 P.M.).  
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Once Laboral del Circuito de Medellín,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento formulado por el Juez Décimo 

Laboral de Circuito de Medellín, por encontrarse incurso en la causal 
contenida en el numeral 3° del artículo 141 del C.G.P, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: como consecuencia de lo anterior se AVOCA conocimiento del 

proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por el señor 
CARLOS MARIO ARANGO URIBE en contra de COLPENSIONES E.I.C.E., 
PORVENIR S.A. Y PROTECCION S.A. 

 
TERCERO: con el fin de continuar con el trámite que al mismo le 

corresponde, de conformidad con los artículos 77 y 80 del C.P. del T y SS, 
modificados por los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, con el fin de 
realizar las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y 
DECRETO DE PRUEBAS y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO se señala el día 
LUNES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LA UNA Y QUINCE DE LA TARDE (01:15 P.M.) 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 
CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO 

 JUEZ   

  

 

 

 
CERTIFICO:  

Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS 64 fijado en la secretaria del 
Juzgado hoy 14 de MAYO de 2021 a las 8:00 a.m.  
  

  
LUZ AMPARO VELEZ GALLEGO   

Secretaria- 

ESC.1 
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Firmado Por: 

 
CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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